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ORDEN de 13 de novie~lu'e~,1971,',POI"la.que
$6 dispone el ,cumPU.rh~n.~ó:d~:;,la,seÍlt(l''itqKJ;':fe9atcla;
en el recurso cont'ettci()so"admi~@tt¿¡t~yoin~.tpj.l;eBtb
contra.' este' Depa.rta~n:top0r."<é~1T1.pre8a Na,cfo1Ui:l;
Hidroeléctrica del RiÓ4gor~1UJ.S:>-A~~. '

Ilmo. Sr.: Habiendorecaidort)S()Iu,<;iónfirP1e,'<ell29d'~::'Tf1llYO
de 1971 en el recurso contenciosoadmini&:trati,vo;#lterpU~$to:<CQll
tra. este Departl:l,mento por "'Emp:r:esaNlt.ciona.ltf:i~léQt9C6.':.dJ~1
Ribagorzana; S. A._, , ",' "":, :',', ," .;:,-, ',_._.".,,'

Este Ministerio .ha tenido a bien,dí5poner';q~~':'se,t;ll1llPl_~ht'
citada sentencia en;us propios términos.,:C,U,f<l ·faHc)dice-IO:'·.q:ue
sigue:

.Fallamos: Que desestimando:: elteC1lJ1>O.lntEiriAI6st()P91' la:
..Emprm::a Nacional Hidroeléctríc;adel~,bagOÍ'Zatl,alS~: A',~;f9plra
la Resolución de la DirecdónGene:rala~,qtci8~ón,i:leL'I'riit;):~o',
de 25 de aeptiembre, delliño,l.~deb8IIloS'con~jrm,ar'r:,q():'lfir~

:~~d~~~:r~~i~p':I~r~~ó~;~;~~~~o,.y:'Si,~'<tue
Así por' 8stanuestía sentenCUl~:'qUé: Bf;J''Públh;:anl:eR,~l'''Bo;

latin Oficial del Estado.' ,e, imJerte,tá)!n :~',!CQl~6n:Leg:j~1a.t!"a~,
]0 'pronunciamos; mandamos, y(irtnE@()s':~Y(fJentin'Sll:Va;~Jo$é
TrujJIlo.'-Enrique M-edina;--'Fernanelo','VldaL"":;J,O$é :J,;,uis':~once
ele León.-Rubriclldos.- '

Lo que ,cQmunico a V. l. para su, conodnti~i1to y ef~~os.
Dios guardes. V. 1. ,i" ,', ' ,::.:", ""."

Madrid, 13 de rtoviembrE~ de,,'197L~P. 1)" el, Sl.\bl:iecré'ta:rio,
Utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Miriisteri-o;

ORDEN de 13 de no"iemb:recie }9ttpor la 9ue
se dispone €'l,cumpUrni~nfode: ,""lh:,$~JltPJlC,ta' te<!(¡,id(l'
en el recurso contencios~"adm.,rt~~lr'.a:tf\-'(),íntér.:pu:esto
contra este Depart4m.entopoi,:~Cala,>tle.A~Qr17<?{r:y
Mont6 de Piedad ",de-- Za;ragoz,a;:,Arg:g6n ,y:- fhójr»-;

Ilmo. _Sr.: -Habiendo recafd.oresqluci6P':firirie,"e:p;,2 'cfe:.Jl;lI1'io
de 1971 en elrecursocontenci~0-adn1inls.6:~tiyointerpu~stQ:Ol)iV

~rea ~~~~:~r::::~~r~iri~~j,a,de'~h(írrÓS·~,~9ilte46' ~i~<iad
Este Ministerio ha tenido a blehdís:poneI:'q\ie.:s~ cUmpla, la

citada-sentencia _n sUs propios términ.ps;--cuYQ:lal1o-.dice,-!Q que
sigue:

",Fallamos: Que estimando el. recurso C()I1tetiqioS(}~adminiS,
trativo interpuesto a nombre de-_-"C:;ájª,::d~"*,!loiTps,.y-,MC?lfte:cle
Piedad de zaragoza. Aragóny:B~oja,"~ntnJ,:,lU3so1l.lcipi1"',de,qa
Dirección General_de -PreVisipni_- .de,13de::QC,tub.@:: dfl.l,986.-', -~l.lni,
liquidación déCU()tas; de Seguros Sociáles'YM:utua1ism~~b'~1"~'
que _desestimó _la alzada contra _~lacu'eI'do'·:de::la."DEl!le~iónde
Trabajo de7 de marzo. de 19a6,'c:0nflrmatOriodel "ac~ ;nÍ1~~
ro 235 levo.Iltadaen 2') demarzo:de'~965ti)a:'EnUdatl'tec:ttrre;rtte:
por un iinporte de _35;569,72'pe~tas;·,de~~',d,~l~ry':qec~
rantos talesacros adminiSt,l"ativ"Os 'n,:tllosy ;'sl1i:ef~CQIlfoc:,oiltl'a':
rios a derecho,. oroenaudocomoo~nálIlOl3:sea~:.df.'y:ueltas.>;:pOf
la Administración al·~curr~:nta.. e.l ..t~tal'··de'laS"'clt.lltidtij;lé$pbr
tales .conceptos ingresadas; sin >p<)S~.' '.. : '.:., .... , , ~.!

Asi por· esta nuettra ,seIl~ncia~,:qU:~,::sEt¡)~1?licara'l:}'n,:.,~f''¡.Bo,:
letín Oficia.l del Estado~e insert:a:rn~:n1Et."'G()I,8C(:Í6n'4egjfl.1í¡.tt:v:e.~i
Jo pronuncIamos, mandamos. y .fil1llaznos,,",,,-Válen.t.íll: S~lva/74osé
Mana Cordero;--:-Juan Becerril........PedrÍ> F;VaUadl;lres~..,.,..;.Ltti'S'Be:r..,
múdez.-Rubricados._ .

Lo que comunico a V. l.l>ara su conocitniento Y:f:feCti),S,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de noviembre de 19n......:,p~ D" el .subsecreta,t'io,

Utr-e~aMolina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 15 .Mnoviemhre ·.de~97:!,p(jtlcl'qlie
se dispone el cumpUmien,to' ~eW:$ellt,et:lC:iáre.~4·k:hl
en el recurso c()ntencJos.p,~a<lffl~ni~trá~ivqinterPl#l!~!/
contra este Departamento>por.do",,'lsidro·iGarcia;
Alonso.

fimo. Sr.: Habiendo recaído tésol~?íc:>n:,fi.gne"éh::2·'deJ'U:IJ.io
de 1971, en el recurso contencioso-a.dministn~;t'iY9:intf,1l:~puestocon,
tra este Departamento por don I~idrQ··.G.am.a:,'~()n,so

. Este Minist~rio ha tenido a bie~~,isllQllt)r,'q'Q.!3 ·$e:; :curn:~la;'la
c~tada sentencIa -en.sus propios términos,'cuyo~f~no,(iicelo;qUe
slgue:

..PalIamos: Que debemosesthllar y es~4tiamOSéltec~l'so
contencioso~administr8;tiyo: inte:rpqes~ ..•.. $ .n0I:l19tf!: ge don '}s'idro ':
Garera Alonso contra la méri:ta4t;\, ,~soJ:tlC~óIl:4~;ltt':de()t;:tul)re
de 1965, que desestimó recursode,alz~.'e:n;~étJfica-c19l}.'d:e
la de 26 de mayo anterior; declaramos·. queaque:lIa:resolución

b_f

imp,l1gnad~ ,nó es conforme a.derecho, por lo que la anulamos
recon~ieyJ:loeldel recurrente. a 'que. se le ·devuelvan las 68.541,75
pe~tas; d~positadas, según demanda y -disponemos; no se hace
jm~osición de costas.

.i\sípores"ta nuestra 'sentencia, que se publicará en el eBoleWl
Ofici!ll (fel,Estado.. e inSé:rtB.ráenla ..Colección Legislativa.. ,
lo,pronunciártloS;'manda:mos' y .finnamos.'-Valentín Silva.~José

Maria>CotQerQ.~JUi-,naecerriL~PedroF.VaHadares.-Luis Ber
múdez~,-:"RubricadoE. ~

Lq,'que'éomuni-eo aY. 1, para su conocimiento y efectos.
I)i.()S:gl1ard~a V..L' .
:Madrid,;, 15 de 'noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Utrera·;M9lina. >jO

llmQ, Sr-.Subsecretario< de este Min,isterio.

ORDEN de, J5cl:e. noviembre de 1971 por la que
-sed:ispon,eE:1lc~plimíelltQ.,~ la sentencia reeaida
'en el rec4rsocontfi1lCiow-4d~intstrativointerpuesto
contraes~.Departamento por ':",Antracitas de Bra
rzuelas, S, k ...

Illllo.$r;,ljabiendQ'recafdoresolució:n firme en 26 de mayo
-del~71.en eJrecurSQ c()n~ncioS(H:¡,dministrativointerpuesb con
tra' este ,.Qermrtamentopor eAntracitas de Br:aiiuelas, S. A.I>-,

Este Mini&tt)rio ha~nidt) a bien disponer que se cumpla la
citad-asentencíaen sus propio$ términos, cuyo fallo dice Jo que
sigue,:

eFallafu6s:.,Que estimando el. recurso contencioso-administra
U'¡o in~r¡:luesto a nombredl3' ",Antracitas de Brañuelas, S. A. .. ,
c()~tra.Re$9Iuqión .. de JaDirecc;i()n General de Previsión, de 29
(ie'()Ct:tl1>re·; de'.l00f}, ,confin,:rJJt.~do .·ela.cuerdo de la Delegación

:·ProVintj.a!"de ,~n,:'de •. 29'deseptielllbre:del966, y acta levan~
ta,':ia'P9r. la,Jnspeooiónc.t8l'n1b8tode:León,en ,23 de julio de
l~;p.or,c:u,otaSEUPU,e$tament4~e.udadasall>AutualismoLaboral,
(lel>~lAos.p~cll.\1"ary:declara1ll0!! tales:actosadministrativos nulos
y-si~efe:etQ.como contrarios a dereCho, oroenando como orde
r:t.~os:la"devol:u,ci?n,atrecnlrrentede:tooas las cantidades por
~',co:néE)p~oingreS8das.SinCQ!)ta~.

Asf <por,~st-an'UEls~ra:sen~cia; .<rue.se publicará en el ",Bo
JetlnOficial delE:stado,,;et:rlSertará e~ 1#' "Colecci6n Legislativa.. ,
lQ;pronUIlciamos, ','llU\ndamos:yfinnamO¡;¡•..;..,.cVlllentín Silva.-José
~arlac,on:ierp'...,.,..;.Ju,an:BecerriL-FernandoVidal.~José Luis Pon
cederI.e6n:·---R1,1bricados;'"

Lóqu.e-,'cóIP:Unido·.a;V. J. para 'su"conocimiento y efectos.
Dios'glltu"dea V. I.
Mai:lJJi<:t.,15;denoviembre da 197L-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina;

IImo;S:r~ Subsecretario de este. Ministerio.

R:eSOLUClÚ/:V d~ la· Direcció~C;eneral de la Seguri
cUsd" S()Cia~ 'Por laque. se . autoriza la disolución y
Cl3'sede, la~nt~,:"'Car~; Mutua Patronal de
A-ccidentes de 'Trabajo número 118. de Carcagente
(Valencia) •

Visto el' exp~diente <lE) disolución instado por la Entidad ",Car
cax'". 1vi)ltua-Ratronal' cte. A:9cidElntes de Traba-io número 116,
cQndQm1ciliosocial' en Carcaite:nte •(ValeIlcIal. y

'Res1Il~doquei·. en; J,uQta,generaleXtraoroinaria, convocada
eXPn3:satllente:~efectQY:ce,lebradaeI,d!a16de febrero de 1971,
l~ 'Entid8d:alprin,cipio:'Citada acordó sU'lllsoluci6n y cese en
lageBti~'de;la SeguriflEid·~pcliU;··con; efectos a partir del día
B9de,lunjo:delznencioIuLdo ,año. f:qI1d.~ment,ando tal acuerdo en
'ctrcu;nstáncia;sd;efn<:lol~ec0nómica.que imposibilitan el normal
funcionam~entQd~}a:m'i'smt:i;,

~ltandQqt.léellJ~>tmrnitacióri de este expediente se han
O,P$$ry8dO,todas:las .prescrlPci,o:nes, reglamentarias;

C9nsi<iel;'~nd()q\1e.}a, J?iteé:ciónGe:neral (Je la Seguridad Social
e-ScornpetE:mte,paraentender: delasl,lnto planteado. a tenor de
10 :db.p}1esto~n el artfculo4i2' del 'Decreto 1563/1967, de 6 de
j1.:~!P:, ':.'

C::onside:rando·Qlle; aLhalJorse·cumplido por la Entidad ..Car
cax.. ;'~utl1¡:t.J;latro.nal deA,ccid,en~s' de Trabajo número 116,
~,d9slos'reguiSitcs~egalesyeatatutario~conducentesa su disolu·
~ión,YCesei c()n carácter vo~uP:tarto, como colaboradora en la
ge~tiónd,elRégimeIl,dEtaccidentes dfi)tra1:>a;o y enfermedades
.p~ofe~ionales ,de la SeguIi<iad,$.ooal, •para que fué autorizada
'e-~,sudíapor'ReS()lucjónde)aDirecciónG-eneral de Previsión,
pr~eautori;arel:a9uerd0,a~qptad~p()r·la Asamblea general
'~JCtra()rd~1a'-pelamiSD1a, cel~brada ,ell~de febrero de 1971.

Vh;to,8'elJ)ecre~o 1563/1001;'9e-6dejulio;, los Estatutos sociales
.'4é... Ia.En~~.;8:p1'()bad06-porRésoI\lción'de:la 'Dirección. General
de Ptevieiónde 28 ·dEl':óCtUbrede"19a'7;e1' dictamen de la Asesoría
',JUtidicade.·este. Departamento. y·los'inf,Ql"lIles emitidos por el
:tnsti~l1tQ>Nacionalde.Prf:¡vijJi9fi<Y' el. SerVi<:;io ..~ Reaseguro de
·Apcid6'nt8$deTrabafo,.:a~fCQmola prop:uesta de la Inspección
Central dio Trabajo.
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Esta Dirección General, en uso de las atrlbucionesque tiene
confericas y a propuesta de. su SecCión de Mutuas Patronales,
ha resuelto lo siguiente:

Prirnero.-Autorizar ladlsoludón y cese de -la Entídad ..Car·
cax,. Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 116,
de Carcagimte {Valencia}. con -efectos de 30 de junio de -1971.

Segundo,-Que, de acuerdo con lo dispuesto en el número 5
del artículo 34 del Decreto 1563/1967, _de6 de julio, se consigne
la baja de dicha Entidad en·. el Registre de Mutuas Patronales
y .. selIevea _efecto la apertura 4elproc:eso liquidatorio de la
misma, con observancia --de las norm~ contenidas en la sección
quinta del- capítulo JI del -n:lentfld.g- texto legal.

TercerO.-De confonnidad con _,-la _prOfuesU\. formulada por
la Inspección Central de Trabajo, se deSigna a los Inspectores
técnicos de· Trabajo don VicenteG:taullera ,saIlZ- y don Alfonso
Aguilar-Tablada Taso para. que vigilen especialmente el proceso
liquidatorio de la Entidad cuyo cese y disolución se autoriza
por esta Resolución.

Lo quetrasladQ a V. S.para su conocimiento y efecios.
Dios guarde a V. S.' muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 197L-':'El Director general, por

delegación, el Subdirector general, P.Tenorio.

Sr. Presidente de la Entidad ..Carcax,., Mutua Patronal de Acci
dentes de Trabajo número '116, Carcagente (Valencia).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibtespor la- ques€ aprueban los interrup
tores magnetotérrrl.icos marca ..Sfemens». para su
empleo como !imitadores de corriente eléctrica.

De conformidad con lo preceptuado ,en los-. articulos 15, 21
Y 22 del vigente Reglamento de Verificaci-ones. Electricas y Regu,
laridad. en el Suministro de Energía, de 12 de marzo de 1954,
y de acuerdo con el protocolo de.énsayosnumero 710.1OS, emiti
do par el Laboratorio Central'9(icia,ldé Electrotecnia de la. Escue·
la Técnica Superi.or de Ingeni,eros Ind,ustrialesde Madrid, con
fecha 22 de junio de 1971., ccu¡f'orroecon elkeglamento Electro·
técnico de Baja Tensión vigElnte y la Pf9P:ulitsf,a denónna UNE
20.347, concordante con la inte:rnacional CEE ,U1 Y la VDE 0641/
3.64, esta Dirección General de Energía y. Combustibles ha tenido
a bien aprobarlos intern.l,ptoies automáticos magnetotermicos
tipo W; marca -Siemens... d/3iiJllPQrtación, unipolares, unipúlares
con neutro seccionable, bipolares, tripola:tes y:ripo1ares con neu~

troseccionable, para tensión nominal de 380 V., frecuencia de
50 Hz;· y las intensidades ul?niinales. preci,sas para su uso como
limitadores a efectos de facturación_

Lo que. paragetieral· cono<:imieI1-to, de acuerdo con el articu~

lo 21 del. expresado Reglamento y a efectos de- su verificación
en los laboratorios de cQnUt,dores oficialmente autorizados y su
instalación en 10$ domicilios particulares de los abonados, se
publica el presente anuncio en eI ..BoJetinOficia.l del Estado».

Madrid, 22 de noviembre de 1971.-El Director general. Fran
cisco Pérez Cerdá.

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
y Conbustiblespor.la que se autoriza a "Compaiiia
Sevillana de Electricidad. S. A.,., la modificación
del- trazado de la linea que Se. cita y- la declaración
en concretó de la utilidad públíca de dicha insta
lación.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministf;Jrio .de I~dustria en Córdoba, a instanci~ de -«Compania
Sevillana de Electricidad, S. A.... con donucilio-eu Sevilla, ave
nida. ~e l~BorboUa, números, .solicitahdo' ·autorización para la
modIfIcaCIón del trazado ,de la línea que se cita y la declaración
en concretQde utilidad publica de dicha l'noQificación, y cumplidos
Io~ trámites reglamentarios ordenados en el :capítuJo III del De
creto. 2617/1966,. sobre autoriz-a,ción· de. instalaciones eléctricas
y en. el caPítulo. III del De,ereto2619/1l)&? s(¡bro eXpropif1.CiÓn
f.o!,zosa ysapcione3en;materiade instalaciones eléctricas. y
tey da 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a proppes
ta da I~Secci6n cor:respondi-ente de la misma, ·ha, resuelto;

A_u~on~ar a -c.:;ompañíaSevHlana de 'Electricidad, S_ A.". la
modlf~cac16n.del trazado de 111 linea de transporte de energía
eléctnca a 132KV.de.tensión. doble circuitp,sUbe:stadón ..Empal
~e~. (~evillal, subestación ..La Lancha» •(Córdoba), cuyo estable
ellmanto fUéautor~zadopor resolución de la &;Ktinguida Dirección
GeneraldeIndustna de fecha 15 d~ erlero de 1960. La ntodifícación
del traza.do se efectu~rá: tino de los cirouitos, a -partir de un
apoyo a mstalar,: el numeral-a, entre losact:uales números 411
y 41a. que con entrada y·salida.en la. nQ.eva Wbesta.CÍón denomi.
nada ..Casillas", que se situará en término de Córdoba {capi,

s

taD, tcndra una longitud de 311 metros, El segundo circuito
arrancara del apoyo número 1-b, que- se intercalará entre los
apoyos exist.entes. números 418 y 419, yeon la misma finalidad
que el anterior, tendrá una longitud de 325 metros, desapare
ciendo una vez efeQtuada esta modificación que se autoriza,
el actual apoyo número 418. El resto de las caracteristicas serán:
Conductor, cable aluminio-acero de :288.6 milímetros cuadrados
deseccÍón cada uno;, aislamiento por Cadenas de aisladores;
apoyos, torres metálicas; capacidad de transport~, OO· MVA. por
circuito, y se protegerá- contra las sobretensiones Le orige!1.atmos
férico por dos cables a tierra de acero desnudo de 50 mllunetros
cuadrados de tensión

La finalidad de la modificación de trazado, objeto de esta
autorizu.ción, de la- línea cHada, será la de alimentar la nueva
subestación denominada ",Casillas", a üistalár en Córdoba (ca
pitaD, con objeto de tener prevista la demanda de energia eléc
trica en aquella zona.

Declarar en concreto la utilidadplÍblica de la instalación eléc~

trica que se- autoriza, pata los tramos de:as líneas I11Q<iificadas,
a los efectos seiialados en la Ley 10/1966, sobre Expropiación
Forzosa y Sanciones en Materia de lnstalaciones Eléctricas, y
en 5U Reglamento de -aplicación aprobado por Decreto 2619/1966,
de 20 de .octubre. .

Esta instalación no podrá entraren serv-icio mientras no cuente
el petidona'rio de la misma con la ap'ro'bación de su proyecto
de ej ecuCÍón , previo cumplimiento de -los: tramites que se seiíalan
en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre;
debiendo soHcitarse, la indicada aprobación, en' un plazo máximo
de seis meses. Caso de no ser factible,Jo anteriormente expuesto,
se procoderáporel peticionario deláautorización a cumplimentar
lo que paracortcesión de ptórrogas·se.oFdene en el capítulo IV
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico 'a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 197L-EI Director general. Fran

cisco Pórcz Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria. Córdoba.

Rl:.·SOLUCION de la. Dirección General de Energia
y Combustibles porlaqtre se autoriza a «Companía
Sevillana de Electricidad. S; A,», el establecimiento
de la lineada transp.orte de energia eléctrica que
se cita y la declaración. en concreto, de su utilidad
p¡:blica,

Visto el ~xpedicnte incoado en la Dc-Iogación Provincial de
este Ministerio de Jaén a instancia dé ..Compañía Sevillana de
Electricidad, S, A..,., con domicilio en Sevilla, avenida de la Bor
bol la, 5, solicitando autorización para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica y la declaración en contreto. de la
utilidad pública de la misma y cumplidos los tramites reglamenta
rios ordenudosen elcaoítulo III del Decreto 2617/1966, sobre
autorizuci6n de instalaCiones eléctricas, y en el capítulo III del
Decreto 2619/1966, sobre- expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, yde Ley de 24 de noviembre
de 1939,

Esta Dirección General de Energia .. y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Compañía Sevillana de Electricidad. S. A... , el
e~Lablecimiento de unáHrieade transporte de energía eléctrica.
trifásica, a 132 KV. de te'nsión. un $010: circuito; capacidad de
transporte máxima, 60 MVA.¡ conductores. cable aluminio-acero
de 181,7 milímetros cu:,~drados desecci6n :cada uno; aislamiento
por medio de cade.nas de aislad-9res;. apoyos, torres metálicas;
origen, en la subastación de intemperie· de la central hidroeléc
trica de Guadalmena (Jaén), y término, en la subestación de in
temperie de la centrel hidroeléctrica: (le El Tranco de Beas (Jaén).
Ambas instalaciones, propiedad de la, Empresa peticionaria.

Para. protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico.
se instalará un cable de tierra de acero de 49,4 milimetros cua
drados de sección.

l.a finalldad de esta linea es dar salida a la energía produ
cida en la central de Guadalmena.

Decla.rar en concreto la utilidad publica de la instalación eléc
hica que se autoriza, a, los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzQs~ y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de· octubre.

Esta instalación 110 podrá entrar en servicio mientras no cuente
el· peticionario de la misma. COf" la aprobación de su proyecto
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capítulo IV del citado D€lcreto 2617/1966, de 20 de
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo
máximo de seis meses. Caso de no ser f&ctible 10 anteriormente
expuesto, se procederá: por el peticionarío de la autoriza.eión
a cumplimentar 10 que para concesIón .de prórrogas se ordena
el) el capítulo lV del Decreto 1775/1967, de 22. de julio.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guu:de a V. S. Muchos al1os.
Madrid, 25 de noviembre dé 197L~E1 Director general, Fran

cisco Pérez Cerda.

Sr< Delegado provincial del Ministerio de Industria de Jaén,

li!


